
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
Facultad de Ciencias de la Salud 

 
 

ACTA   -  SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
FECHA  21 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

 
 
DIA: 21 de noviembre del 2018   Local: Decanato de la FCS 
Hora de inicio: 20.00 hrs.     
 
Asistentes:  

1. Dr. José More López, Decano   
2. Dr. Pedro Ángeles Gutiérrez    
3. Dr. Tomás Valera Lazo  
4. Dr. Littner Franco Palacios  
5. Dr. Florencio Flores Gonzáles  
6. Dr. Heyne Espinoza Núñez  
7. Lic. Eda Lescano Albán    
8. Dr. Jorge Más Sánchez  
9. Dr. Emilio Gómez Sótelo                

 
Dr. Benicio Jara Flores   SECRETARIO ACADÉMICO 
 
Con el quórum respectivo se dio inicio a la Sesión.  
 
Agenda: 
 

1. Informe del Licenciamiento de la UNP 
2. Informe del Licenciamiento de la FCS 
3. Situación de las Escuelas – PROEDUNP – Sullana (Psicología, Obstetricia y 

Estomatología) 
4. Vacantes de Admisión 
5. Grados Académicos – Escuela de Psicología 
6. Licencia del Dr. Manuel Purizaca Benites  
7. Contrato Docente – Plazas Orgánicas  

 
Con el quorum reglamentario se dio inicio a la Sesión. 
 
1. INFORMES SOBRE EL LICENCIAMIENTO DE LA UNP Y LICENCIAMIENTO DE 

LA ESCUELA DE MEDICINA. 
 

El doctor José More, Decano de la Facultad, informa sobre el proceso de 
Licenciamiento de la Universidad Nacional de Piura, a igual como se da en todas las 
universidades tanto públicas como privadas de todo el país. 

 
En la Universidad Nacional de Piura, ha recibido la visita de una Comisión de la 
SUNEDU para verificar in situ los avances en el cumplimiento de las condiciones 
básicas de calidad que debe cumplir la Universidad. 

 
Las observaciones más importantes son las referidas a la seguridad del recinto 
universitario, servicios de agua y laboratorios. 

 
En la parte documentaria y, es posible que en el mes de diciembre venga la Comisión 
Oficial para verificar el cumplimiento de las condiciones básicas. 



 
Asimismo, una vez culminado el Licenciamiento de la Universidad se inicia el proceso 
de Licenciamiento de la Escuela de Medicina, siendo éste un proceso obligatorio. 
 
INFORME LICENCIAMIENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

El Dr. José More informó, que el Consejo Universitario aprobó los nuevos Planes 

Curriculares 2018 – 2022 de las Escuelas Profesionales de Medicina Humana y 

Enfermería. 

 

Los Planes de Estudios aprobados han sido enviados a la SUNEDU, asimismo una 

Comisión especial de la SUNEDU llegó a la UNP, con la finalidad de revisar algunas 

informaciones referentes a los créditos que no estaban muy claras. Se ha cumplido 

con levantar las observaciones. 

 

Asimismo, informó que la Facultad tiene problemas de cumplimiento de los 

estándares en lo que se refiere a las Escuelas que funcionan en Sullana (Obstetricia, 

Psicología y Estomatología). 

 
2. INFORME SOBRE LAS ESCUELAS DE: OBSTETRICIA, PSICOLOGIA Y 

ESTOMATOLOGIA. 
El Dr. More informó al respecto, que la Vice-Rectora, ha tomado la siguiente decisión 

A. Las tres Escuelas deberán ser reubicadas a la sede central de la Universidad 

Nacional de Piura. 

B. Suspender a partir del 2019, los exámenes de ingreso por todas las 

modalidades.  

C. Al ser reubicados los estudiantes a Piura, gozarán los beneficios que tienen los 

alumnos de la Facultad. No tendrán que pagar por derecho de enseñanza. 

D. Los Departamentos Académicos de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

asumirán el dictado de los cursos de las áreas específicas. 

 
3. VACANTES DE ADMISION  

El Dr. Littner Franco Palacios, solicitó que se revise el sistema de ingreso a la 

Facultad, dado que el nivel de estudiantes está muy bajo. 

“APROBAR POR UNANIMIDAD EL CUADRO DE VACANTES DE ADMISIÓN 2019 
DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE: MEDICINA Y ENFERMERIA DE LA 
UNP, TAL COMO SIGUE: 

 
ESCUELA DE MEDICINA  

 
MODALIDAD DE ADMISION 

Número de 
Vacantes 

Examen General de Admisión  
Exoneración por 1º y 2º Puesto Educación Secundaria  
Exoneración por Hijos de Víctimas del Terrorismo 
Exoneración para personas con Discapacidad 

20 
02 
01 
02 

 IDEPUNP: 
Ciclo Enero – Marzo  
Ciclo Abril – Julio  
Ciclo Agosto- diciembre  
Ciclo ADES –IDEPUNP 

 
05 
03 
03 
02 



Examen ADES: 
Examen ADES Centralizado 

 
02 

TOTAL  40 

 
 

ESCUELA DE ENFERMERIA  

 
MODALIDAD DE ADMISION 

Número de 
Vacantes 

Examen General de Admisión  
Exoneración por 1º y 2º Puesto Educación Secundaria  
Exoneración por Hijos de Víctimas del Terrorismo 
Exoneración para personas con Discapacidad 

20 
02 
01 
02 

 IDEPUNP: 
Ciclo Enero – Marzo  
Ciclo Abril – Julio  
Ciclo Agosto- diciembre  
Ciclo ADES –IDEPUNP 

 
  05 
  03 
  03 
  02 

Examen ADES: 
Examen ADES Centralizado 

 
  02 

TOTAL    40 

 
 
4. SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD DEL DR. M. PURIZACA BENITES, 

profesor Principal D.E, adscrito al Dpto. de Morfofisiología. 
“APROBAR EN VIAS DE REGULARIZACION LA LICENCIA DE CAMBIO DE 
MODALIDAD, SOLICITADA POR EL DR. MANUEL PURIZACA BENITES, DE 
PROFESOR PRINCIPAL D.E. A PROFESOR PRINCIPAL TC, EL MISMO QUE 
CUENTA CON ACUERDO DEL DPTO. ACADEMICO DEL DPTO. DE 
MORFOFISIOLOGIA” 

 

5. GRADOS ACADEMICOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGIA 
““APROBAR POR UNANIMIDAD EL OTROGAMIENTO DEL GRADO DE BACHILLER EN 

PSICOLOGIA, A LAS ALUMNAS: 

 GRELIA YAYAIRA ORTIZ ZAPATA 

 DUBERLY GABY ALEXANDER ATOCHE CARRION, Y PROPONER AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO LE CONFIERA EL DIPLOMADE ACUERDO CON EL ARTICULO 29, INCISO h) 
DEL ESTATUTO DE LA UNP”.  

 
6. RENOVACION DE CONTRATO DOCENTES – AÑO 2019. 

“APROBAR LA RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2019: 

 
DEPARTAMENTO MATERNO INFANTIL  

 DR. BILLEY SAMAME TALLEDO   PROF. AUXILAR TC.  
 
DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA  

 DR. RAMIRO A. PURIZACA MARTÍNEZ     J. PRACT. T. P.  

 DR. ROLANDO BETANCOURT ATANAY  PROF.AUXILIAR TC. 
 

DEPARTAMENTO DE MORFOFISIOLOGIA  

 SORIANO CARMEN OLGA SOLEDAD  PROF.AUXILIAR TC. 

 JENSON FREDY MOSCOL CASTRO    J. P. TIEMPO PARCIAL  
 



ESCUELA DE ENFERMERIA 

 NANCY ZAPATA BAYONA     PROF. AUXILIAR TC.  
 

7. “SOLICITAR EL CONTRATO, BAJO LA MODALIDAD DE LOCACION DE 
SERVICIOS, SOLICITADO POR EL DPTO. DE MORFOFISIOLOGIA DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNP, PARA EL II 
SEMESTRE ACADEMICO DEL 2018, DE LA LIC. NELCY A. ALBURQUEQUE 
OVIEDO, TAL COMO SIGUE: 

 
DPTO. MORFOFISIOLOGIA 

 

N°.  NOMBRES Y APELLIDOS CURSOS N°. 
HORAS  

1 NELCY A. 
ALBURQUEQUE OVIEDO  

NUTRICION, CRECIMIENTO 
Y DESARROLLO HUMANO 

06 

 
 
No habiendo otro punto que tratar se dio por culminada la sesión a las veintiuna horas con treinta minutos. 

 

 

 

 

 

 


